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SECRETARIA MUN'C'PAL

DECRETO NO  : E495/2016            /

Colina, 28 de marzo de 2016

VISTOS:              Estos              antecedentes:
1)   Memorándum  NO  128/2016  de fecha  23  de  marzo  de  2016,  de  la  Directora de
Tránsito y Transporte Público, sol¡citando Decreto Alca'd¡cio de devolución de dinero
por concepto de pago de la segunda cuota del permiso de circulac¡ón año 2015, del
vehículo placa patente BF]SX-93, de propiedad de la señora Myr¡an Teresa Sobarzo
Palma, en circunstancias que la segunda cuota año 2015 había sido cancelada en
la Municipalidad de  F]ecoleta;  2) Memorándum  NO 5/2016 de fecha 21/03/2016,  de
Permisos  de  Circulación,  mediante  el  cual  ¡ndica  que,  la  Sra.  Sobarzo  Palma,  al
presentar  la  documentación  en  este  Munic¡pio,  se  observó  que  el  permiso  de
circulación correspondía a la primera cuota vencida en agosto de 2015,  por lo que
se le cobró el correspondiente   pago, posteriormente, presentó el comprobante del
permiso pagado en otra comuna con venc¡m¡ento para el día 31.03.2016; y, en virtud
de  las atribuciones que  me conf¡ere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Const¡tucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del estado,

DECRETO:

1.-    Devuélvase    a    la    señora    MYRIAN
TERESA  SOBARZO  PALIVIA,        la  cantidad  de  $  2O.188.-
(veinte mil ciento ochenta y ocho pesos),  por concepto de perm¡sos de circulación.

2.-   lmpútese el cumpl¡m¡ento del  presente
decreto      al      ítem      presupuestario      NO     215.26.01.000.OOO.000,      denominado
"Devoluciones del presupuesto Munic¡pal Vigente"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MAF]lO OLAVARF]lA F]ODF]lGUEZ,

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GARCIA  LECAF!OS

SECRETAF]lO  MUNICIPAL

MUNIC
/CGL/xcg

UClON:

-Asesoría Juríd¡ca
- D¡recc¡ón de Administración y Finanzas
- Dirección de Tránsito
-  lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Archivo.




